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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

Conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos y Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, 

para el Ejercicio Fiscal 2023, se establece el Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentaje, 

fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las Participaciones Federales 

correspondientes a los Mu ios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023. 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Directora de Tesorería de la Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que le 

atribuyen los artículos 6, penúltimo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 15 de la Ley que fija las Bases, 

Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los 

Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023; 66, fracción XV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas; y numeral 5, fracción | de los Lineamientos para la publicación de la información a que 

se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

Considerando 

Que la Hacienda Pública de los Municipios se integra, entre otros conceptos, por las Participaciones Federales, 

que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 

se determinen por las Legislaturas de los Estados, según lo establecido por la fracción IV del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, donde establece que las 

entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación del 

impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, corespondiente al personal que preste o desempeñe 

un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trate. 

Que el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece la obligación a las autoridades de las Entidades 

Federativas a publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de Internet, entre otra información, 

los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de 

participar a sus municipios. 

Que, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro tiene por objeto, entre otros, 

coordinar el Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relación a las participaciones que a cada uno 

de éstos corresponda de los ingresos que por Participaciones Federales obtenga el Estado, en la forma y términos 

que señala la Ley de Coordinación Fiscal. 

Que el artículo 15 de la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, establece la obligación al 

Poder Ejecutivo del Estado de publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga” y en un periódico de mayor circulación en la Entidad, durante el mes de enero del ejercicio fiscal 

2023, el monto de las participaciones a distribuir en el mismo y las que hubieren correspondido a cada uno de los 

municipios durante el ejercicio fiscal del año inmediato anterior. 

Que para poder calcular la Participaciones Federales que corresponden a los Municipios del Estado, se efectuó 

conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos y Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, 

para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga” el día 22 de diciembre de 2022. 

Que el cálculo estimado de las Participaciones que el Estado tiene la obligación de distribuir a los Municipios de 

la Entidad, se realiza tomando en consideración los porcentajes señalados en los artículos 6, 7 y 8, de la Ley que 

fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las participaciones federales 

correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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Que la fracción XIV del artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, faculta al Director de Tesorería a emitir el Acuerdo que contenga el calendario de entrega, 

porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las Participaciones Federales que 

correspondan a los municipios, que establezcan las disposiciones legales y administrativas y tramitar su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la página 

oficial de Internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto, se emite el presente 

Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 

los montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 

Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Artículo 1. Se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los 

montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro 

para el Ejercicio Fiscal 2023, contemplado en los Anexos | al X del presente Acuerdo. 

Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. Asimismo, se publicará en la página oficial de internet del Poder Ejecutivo, en el apartado 

específico denominado “Participaciones a Municipios”, con que cuenta dicha página. Además, se publicará en un 

periódico de mayor circulación en la Entidad. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 20 (veinte) días del mes de enero de 2023 (dos mil veintitrés). 

Rúbrica 
Leda. Diana Dolores Taboada Coutiño 

Directora de Tesorería 
Subsecretaría de Egresos 

Secretaría de Finanzas 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro
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SECRETARIA DE Porcentajes de Distribución para las Participaciones 
FINANZAS Federales a los Municipios del Estado de Querétaro, 

S correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 

Anexo | del Acuerdo por o que se emite el calendario de entrega, porcentajes, formulas  variablos ulizadas; así como, los montos 
Eesimados de las Pariicipaciones Federales, corespondientes a las Municipos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fscal 2073 

Porcentajes de Disribución de acuerdo 
ditiburán las paricpacionss federals 

Municipio 

Alicdo 6 Arículo 7 

Amealco de Bonfil 29712 56327 19755 0.1497 

Arroyo Seco 24095 69459 0.3884 0.0199 

Cadereyta de Montes 4.1045 4.0775 20415 04215 

Colón 3.5468 4.7187 1.9838 0.5109 

Corregidora 7.8680 21271 6.2824 3.6027 

El Marqués 12.7869 1.3088 6.8469 73498 

Ezequiel Montes 1.9595 85411 13341 0.2009 

Huimilpan 1.8952 88309 1.0879 02171 

Jalpan de Serra 3.2358 51721 0.8081 0.0828 

Landa de Matamoros 2.6558 63018 0.5555 0.0258 

Pedro Escobedo 2.7059 6.1849 22877 04398 

Peñamiller 2.1966 7.6192 0.5657 00120 

Pinal de Amoles 2.7509 6.0640 0.8088 0.0282 

Querétaro 335726 04985 31.0260 14,5046 

San Joaquín 1.5504 107322 0.2471 00334 

San Juan del Rio 8.7181 19197 8.8016 24104 

Tequisquiapan 27232 6.1456 24339 

Tolimán 7.1793 

Total 100.0000 
41 Publiado en Parédico Ofiial de Gotiemno del Estado de Querátaro "La Sombra de Arieag”, e ia s 22 de dciembre de 2022. 

Diana Dolores Taboada Coutiño, 
Directora de Tesoreria 
Rúbrica



Pág. 1720 PERIÓDICO OFICIAL 20 de enero de 2023 

aecneTABÍA De Base de Cálculo' para la estimación de los Montos de Participaciones Federales a favor de los 
FINANZAS Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023 

Anexo l del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrga, porcentajes, tómulas y vañables blizaas;así como, los mentos estimados de las Pariipaciones Federales, correspondientes 2 los Muricipios del 
Estado de Querétaro para el Ejercico Fiscal 2023 

Partcipaciones (Ramo 28) 

Fondo Generl de Partemaciones masmeaza - 2006074 - TS 2360000887 

Fondo de Fomento Manicipal s seames 

Fondo de Famento Municipl (10%) Taa T 

Fondo de Fomento Municpl 0) 00 snsmos 10202818 

1EPS. as0.000 422 Traman ss 025520 

Fondo de Fiscalaación y Recaucación 97000223 105413645 20425705 210240251 

Inconives al Venta Fial de Gasolnas y Diest 21100057 T enarsoss 

Fondo 1S A 3BLCF 1525w e amase aansmeste 

1R BienesInmuebles AtliquidaiónArt 126 72307265 14405453 1808 102 1s 

Fondo de Componsación del S AN. auac ae 1007200 samsies 

Incentivos por el LS AN 202867224 s 750108 s 

De impuests (Esat) 1IO 7 
e i a e 
Encumriva Gravada por l Ly del EP S A e 

Tota 

L csumación de a Partepacines Federales a tavor de lo muiepos de Estdo e Quertir, s relza ae cartarmiad con s Loy de ress el Esao de Cuersto par el Ercit Fal 20 l Decre de Prsupuest e Eqesos del Entdo de 
Quardtaro para el Ec ial 203,publiadoun e enc Ot del Gobiro 0l Etdo d Cuertao e dí i 2 d dsurbre 2022 
2 Confome Ak 1d a Ly e Inusos de Estado de Queátaro para e Ec cl 202 a rul 14 del Dcro de Presupuest e Epesos dl Es de Cuenitaropar el jricoFcal 225 

Diana Dolores Taboada Coutino 
Directora de Tesorera 
Rúbrica
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P Distribución de la Participación Federal por el concepto de Fondo de Fomento Municipal' 
FINANZAS correspondiente a los Municipios del Estado de Querétaro 

GU para el Ejercicio Fiscal 2023 
(el en pesos) 

Anexo V del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables utiizadas; así como, los montos estimados de las Participaciones Federales, 
correspondientes a los Municipios del Estado de Querstaro para el Ejercicio Fiscal 2023. 

micipio 

20712 74347318 22086535 39800705 1102860 - 150202818 BMMSON 10027160 22113405 
24085 T motosss — 29,000705 osecan  1ma02ets — eaA4GON 9503599 27714553 
41085 76304708 sostoen om0 10e20  wmazss -- SAGO  toama 12 

25008 76247008 26065043 - 39800705 CEC 26021205 
7000 763047000 sagoosor — 20,000705 294520 imaze sssor 70402000 
127000 763347318 050s1,078 3900705 soze — 1s20nmia  sausot - 100077 108,004955 
10508 763047208 sasesaos — 20,000708 770008 — 1s0z0nmIa  sasor 9624406 2410087 
10052 763047000 29,000,705 750003 as0z0nRIO — esA4GO 590,304 022 
22058 76304708 24050202 — 30000705 1 mams -- BAO  tan 2605708 
26568 763047208 107418 0800708 wosTezr — asZ0Lmia  sasor 001628 20003446 

2705 74347.008 20014236 — 30000705 soTo9e7 — denz0LmIa — saeot 1021508 30035803 
21066 703347318 teamae — 20000705 aTaZe2 — 1s0z0LmIa — sausor 0718.063 26,047,230 
27509 T 20505043 000705 1202810 — sausor 9043061 20458704 
235726 7esuangie -- aesmozz  9aw70s 120200 - saueot - 2220675 271767,755 
1550 743047208 11901758 20000708 1202mia  sausor 965251 205701 
s T T squos763 000708 10202818 sausor — 12014466 ma20.220 

27252 Te3347318 202284 — 070 100202818 — sassor 9028054 071288 
Tolimán 2311 763047218 1732000 — 29,000705 seTTes - 1Saz0LEIS -- ssuent 2395 7100584 

Total 100.0000 743,347,318 39,800,705 159202818 199,003,523 942,350,841 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 
Rúbrica
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SECRETARÍA DE Istribución de la Participacion Federal por el concepto de Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y 
FINANZAS Diésel * correspondiente a los Municipios del Estado de Querétaro 

GE para el Ejercicio Fiscal 2023 
(cifras en pesos) 

Anexo VI del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables utilizadas; así como, los montos estimados de las Participaciones Federales, 
correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023. 

. — Importe Total 

Diésel (707 . . e unicipio 

Amealco de Bonfil 19755 69975058 1382357 - 01407 0975,058 104753 1487110 
Arroyo Seco 03884 69,975,058 271783 - 00199 69975058 13925 205,708 
Caderoyta de Montes 20415 6975058 1256 0azs 69975058 85020 1813561 
Colón 19838 69975,058 1388165 05109 69075058 1745007 
Corregidora 02024 09075058 4306113 — 36027 0975058 6917104 
El Marqués 6460 69975058 4701122 73008 6975058 9934149 
Ezequiel Montes 13341 09975058 900537 — 02009 9575058 1078117 
Huimilpan 10878 09,075,050 701250 02171 09,075,058 913175 
Jalpan de Serra 03081 09075058 0.0828 09,075,058 623408 
Landa de Matamoros 05555 69975058 00258 69975058 18053 406,705 
Podro Escobedo 22877 69975058 o498 09075058 307,750 1,908,309 
Poñamillr 05e57 69575058 00120 69975058 2307 404,248 
Pinal de Amoles 02058 69975,058 00282 6975058 19753 585601 
Querétaro 310260 69975,058 2170462 — 145046 69975058 10212580 31523002 
San Joaquin o241 09975058 172008 — 00334 69,075,058 23372 196,280 
San Juan del Rio 2016 60,075,058 688028 - 21104 69975,058 1476754 73870 
Tequisquiapan 21330 69,975,058 1493108 04053 6975,058 32504 1818702 
Tolimán 08251 60,075,058 s oo 9975058 20831 601,095 

1/ Ariclo 8 de la Ley que Fj las Bases, Montos y Plazos conforme a lo cuales se dstibulrn las Partcpaciones Federales correspondientes  los Municios del Estado de Querétaro, para el Eercicio Fscal 2023 
Publicado en el Peródico iil del Goblemo del Estado de Querétro "La Sombra de Areaga", el dí jueves 22 de diciembre de 2022. 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesoreria 
Rúbrica
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Distribucién de la Participación Federal por el concepto del Fondo LS.R., 
SECRETARÍA DE correspondiente a los Municipios del Estado de Querétaro para el 
FINANZAS Ejercicio Fiscal 2023 

GUERETARO (elras en pesos) 

Anexo VIl del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables utiizadas; así como, los 
montos estimados de las Participaciones Federales, correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio 

Fiscal 2023 

"a e D e ado — Import d 
10 st 

Municipio 

b=(a/EjA.a) *10 

Amealco de Bonfil 8,207,433 1.8456 480,996,916 8,877,484 

Arroyo Seco 15,491,288 3.4458 480,096,916 16,574,243 

Cadereyta de Montes 10,046,508 2.2347 480,996,916 10,748,832 

Colón 10,237,643 22772 480,996,916 10,953,329 

Corregidora 96,184,598 21.3949 480,996,916 102,908,605 

El Marqués 74,574,412 16.5880 480,996,916 79,787,709 

Ezequiel Montes 5,365,383 1.1935 480,996,916 5,740,462 

Huimilpan 8,923,304 1.9849 480,996,916 9,547,108 

Jalpan de Serra 6,548,288 1.4566 480,996,916 7,006,061 

Landa de Matamoros 4,532,250 1.0081 480,996,916 4,849,087 

Pedro Escobedo 12,058,218 26822 480,996,916 12,801,176 

Peñamiller 498,557 0.1109 480,996,916 533,410 

Pinal de Amoles 2,010,399 0.4472 480,996,916 2,150,941 

Querétaro 128,481,946 28.5789 480,996,916 137,463,774 

San Joaquín 2,572,461 0.5722 480,996,916 2,752,295 

San Juan del Rio 44,607,947 9.9424 480,996,916 47,822,661 

Tequisquiapan 10,950,851 2.4358 480,996,916 11,716,396 

Tolimán 8,097,284 18011 480,996,916 8,663,343 

Total 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 
Rúbrica
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SECRETARÍA DE Calendario Estimado de Entrega de las Participaciones Federales a los 

FINANZAS Municipios, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 

Anexo X del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables utilizadas; así como, los montos estimados de las 
Participaciones Federales, correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023." * 

Participaciones 

Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel Ordinaria 10 10 10 10 10 12 10 10 1 1w 10 H 

Fondo General de Participaciones Antidpo 11 13 13 MOO MO MM BO 

Fondo General de Participaciones Ordinaria 25 27 2 25 25 2 25 25 25 25 27 26 

Fondo de Fiscalización y Recaudación Ordinaria 252727 125 25 26 25 25 25 25 27 2 

Fondo de Fomento Municipal Ordinaria 31 28 ¥ 28 3 3 M 3} 2 3 3 2 

LEPS. Ordi 310280 30 28 310 300 310 310 28 31 30 29 

Fondo LSR. Ordinaria 3128 3 28 3 3 3 3 2 3 3 2 

Incentivos Económicos 

Ordinaria 26 28 2 26 26 27 26 2 26 2 2 27 

Fondo de Compensación del LS AN. Ordinaria 282727 125 1125 26 2 2 25 25 27 2 

Incentivos por el LS.AN. Ordinarla — 26 

De Impuestos (Estatal) 

Impuesto por la Venta de Blenes cuya Enajenación se 
Encuentra Gravada por la Ley del LEP.S. 

1/ Publicado en Periódico Oficial del Gobieno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga”, el día lunes 22 de diciembre de 2022. 

Ordinaria — 20 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 
Rúbrica


